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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

1392 Convocatoria para ocupar el cargo de Juez/a de Paz titular del municipio. 

Edicto

Don José Carlos Serrano Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Canena, Jaén:
 
Hace saber:
 
Que de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder
Judicial y artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio de Jueces de Paz. En este
Ayuntamiento se sigue procedimiento para formular a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía propuesta de nombramiento de JUEZ/A DE PAZ TITULAR DEL
MUNICIPIO DE CANENA, JAÉN.
 
Las personas que reuniendo los requisitos y condiciones exigidas por la Ley Orgánica y
Reglamento anteriormente citados estén interesadas en ocupar el cargo de Juez de Paz
Titular, pueden solicitarlo con arreglo al modelo que figura como Anexo I de este edicto,
dentro del plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Debiéndose de acompañar a la solicitud
Declaración responsable según modelo que figura en el Anexo II y fotocopia compulsada del
DNI.
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Jaén, a 24 de Marzo de 2017.- El Alcalde, JOSÉ CARLOS SERRANO RUIZ.
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